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BANCO DE ESPAÑA. 

Los interesados que tengan en depó-
sito en este establecimiento los valores 
que se detallarán, pueden presentarse, 
desde el lunes 10 del actual, en las ofi-
cinas del mismo á percibir ios intereses 
vencidos en 1.' del corriente. 

Obligaciones hipotecarias especiales 
del ferro-carril de Alar á Santander. 

Idem del ferro-carril del Norte de Es-
paña. 

Idem id. de Tudela á Bilbao. 
Idem de la compañía de ferro-carriles 

de Astürias, Galicia y León. 
Madrid 8 de Abril do 1882.—El secre-

tario, Juan de Morales y Serrano. 

A DOS COLEGAS DE TORTOSA 

Nuestros ilustrados colegas de 
Tortosa, la Gaceta y El Noticiero, 
se han creído en el deber de ocu-
parse de los artículos que veni-
mos publicando á propósito del 
proyecto de ley de próroga á la 
Compañía de Canalización, presen-
tado en el Congreso, y por ello 
nos habrán de permitir les contes-
temos para demostrarles que no 
nos es tan desconocido el asunto 
cono creen, ó aparentan creer, 
permitiendo á la vez que en nues-
tra contestación nos refiramos á 
uno y otro periódico. 

No dudamos que á nuestros co-
legas no les guía otro interés que 
el del país; ménos podemos figu-
rarnos que tengan relaciones, más 
ó ménos directas, con la Compa-
ñía de Canalización ó la Catalana 
de Crédito, y diremos más, que si 
las tienen, y á cauda de ello pro-
curan defender sus intereses, no 
creemos habría por qué criticarles, 
puesto que estaban en su perfecto 
derecho, y no por ello perderían 
nada en nuestra consideración y 
aprecio. 

Nosotros nos encontramos en el 
mismo caso: no representamos 

APREM IOS 

POR LA 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

Art. 37. Cuando el valor de 
los efectos hallados al deudor no 
alcanzara á cubrir el débito, se 
extenderá el embargo á los frutos 
ó rentas que le pertenezcan, en-
cargándose el depositario de su 
recolección ó cobranza. 

Art. 38. A las disposiciones 
anteriores estarán sujetos los ad-
ministradores, arrendatarios ó co-
lonos cuando esté á su cargo el 
pago de la cuona señalada, sin ad-
mitírseles excusa alguna, DÍ áun 
la de haber satisfecho con antici-
pación el precio del arriendo. 

Art. 39. Se considerarán termi-
nados los procedimientos del se-
gundo grado de apremio con la 
venta de bienes muebles y demás 
efectos semovientes, y con la de 

otros intereses que los del pueblo 
contribuyente, y repetidas prue-
bas ha dado E L POPULAK de que 
en este concepto no cede, ni le 
arredra la discusión, ni le falta 
energía para sostener constante-
mente sus opiniones, quizá erró-
neas, pero siempre inspiradas en 
los más levantados móviles. 

Tratárase de una obra que no 
afectara en poco ni en mucho 
otros intereses que los del térmi-
no municipal de Tortosa, y ten-
gan por muy seguro nuestros co-
legas que para nada nos hubié-
semos ocupado de ella; pero como 
se trata de un proyecto Je ley que 
puede sentar jurisprudencia, que 
consideramos desastrosa, y de una 
obra subvencionada fuertemente, 
nos parece qne al examinar, dis-
cutir y estudiar la cuestión, lo 
hacemos en nombre del país, que 
ha de sufrir las consecuencias de 
la ley y contribuir al pago de la 
subvención. No pida la Compañía 
de Canalización que se altere el 
espíritu de nuestra legislación en 
provecho sayo; no nos pida la 
parte que á todos nos correspon-
derá de la smbvencion concedida; 
no pida conservar el monopolio 
que viene teniendo de las aguas 
del Ebro, y cuando nada de esto 
pida, no hablaremos más del asun-
to, que dejaríamos completamen-
te á cargo de los interesados. 

Hechas estas indicaciones, en-
traremos á contestar á nuestros 
colegas, con tanto más gusto, 
cuanto que en sus mismas co-
lumnas encontramos confirmadas 
cuantas afirmaciones hemos he-
cho. 

Que el proyecto de ley es más 
bien una nueva concesion que 
próroga de la anterior, es la pri-
mera. ¿Cómo quieren los ilustra-
dos periódicos á que contestamos 

los fratos embargados tan pronto 
como se haya verificado su reco-
lección, asi como con la reten-
ción de alquileres hasta reali-
zar en todos caaos el importe 
de la cuota del deudor y el de las 
dietas del apremio. 

Si resultasen uno ó más deudo-
res á quienes no se les hubiese 
encontrado efectos ni frutos de 
ninguna especie que embargar, se 
sacará desde laego una relación 
de todos ellos, extendida por el 
ejecutor y autorizada con el V." B.° 
del juez municipal, la cual se en-
tregará á la autoridad que hubie-
se expedido el despacho de apré-
mio, bien para la declaración de 
partidas fallidas de cada uno de 
ellos, si procediese, ó bien para 
que designe los bienes inmuebles 
de la propiedad del deudor contra 
los cuales se ha de proceder al de 
tercer grado. 

Igualmente se remitirá á la mis-
ma autoridad otra relación análo -
ga de les deudores á quienes se 
hubiese embargado frutos ó ren-
tas pendientes, expresanlo la na-
turaleza de estos bienes; la Admi-
nistración, en su vista, y según la 
época en qile se haya hecho el 
embargo, señalará el plazo impro-
rogableen que deberán darse por 
terminados los expedientes res-
pectivos. 

que variemos de opinion, cuando 
ellos mismos confiesan que, efec-
tivamente, les falta ampliar los rie-
gos entre Escatron y Cherta, pero 
que la extensión de la superficie 
regable no llega á 700 hectáreas, 
y que las obras son de difidl ó 
problemática realizacioiñ 

No tenemos para qué entrar á 
discutir si son 700 ó podrían ser 
7.000 las hectáreas que seria posi-
ble regar, tomando las aguas en 
Escatron, sobre lo cual habría mu-
cho que decir; nos basta consig-
nar que, según los defensores del 
proyecto de próroga, las obras de 
riego entre Escatron y Cherta son 
de difícil ó problemática realiza-
ción, y que de estas no se dice 
una palabra en el proyecto de ley. 
Se ha suprimido, pues, una parte 
que nuestros colegas confiesan 
ser de difícil realización de la con-
cesión que la Compañía tenia. 

Dice el art. 1.* de la ley de 1867: 
«Se declara subsistente enlapar-
te comprendida entre Escatron y 
el mar la concesión de las obras 
de canalización del rio Ebro, auto-
rizada por la ley de 26 de Noviem-
bre de 1851.» Se declara subsisten-
te, caros colegas; esto quiere de-
cir que entre Escatron y el mar 
la Compañía tiene el deber de 
cumplir las prescripciones de la 
ley de 1851, cuesten lo que cues-
ten tales obras. ¿Se conserva esta 
obligación, según el nuevo pro-
yecto de ley? Nos | arece que no,y 
basta leer su articulado para con-
vencerse de ello. Y ahora pregun-
tamos, apelando al buen criterio 
de nuestros colegas: ¿Son iguales 
los deberes impuestos á la Com -
pañía de Canalización por las le-
yes de 51 y 67 que los que la im • 
ponen la que está en proyecto? 
Pues alterar de tal manera los tér-
minos de la concesion, ¿no es ha-

E1 ejecutor continuará entre 
tanto los procedimientos de se-
gundo grado ce apremio contra 
dichos deudores hasta dar por ter-
minado el expediente; y si con la 
venta de bienes muebles y con la 
de los frutos, cuando fuesen reco-
lectados, no hubiere bastado para 
completar el pago de la cuota y 
de las dietas devengadas, entre-
gará ya terminado el expediente 
á la propia autoridad para la de-
claración de fallidas ó señalamien-
to de inmuebles; pero siempre sin 
excederse, bajo la responsabilidad 
de la recaudación de los plazos 
respectivamente marcados por la 
Administración al efecto. 

Asi la entrega de relaciones co-
mo la de expedientes, se hará 
siempre mediante recibo. 

Del «premio de tercer ^rado y de 
la« dispoalolones comoneti á todos 

el los 

Art. 40 
Art. 41 
Art. 42. Una vez hecha, en la 

forma que previene el art. 40, la 
declaración de qne procede la ven-
ta de los bienes inmuebles, el juez 
de paz lo acordará asi necesaria-
mente, y tendrá lugar el apremio 
de tercer grado. 

cer una nueva concesion? ¿Auto-
rizarían en su silencio que, tra 
tándose de un camino de hierro 
que favoreciera los intereses de 
Tortosa, se permitiera á la Com-
pañía concesionaria dejase de eje-
cutar la parte más interesante 
para la comarca, porque fuera, por 
ejemplo, de difícil ejecución? Se-
guramente que clamarianlal cielo, 
y con muchísima razón. 

¿Saben nuestros colegas si des-
de el momento en que de la con-
cesion primitiva se descartasen 
los trabajos referentes á canaliza-
zacion, habría empresa ó particu-
lar que ejecutaría los de riego sin 
subvención? Seguramente no lo 
saben, y nosotros quizá lo sabe-
mos, y por ello no queremos que 
de la primitiva concesion se se-
grega todo lo que podemos 11a-
c ar el hueso, y se deje reducido á 
lo que se juzga cogollo, y esto sin 
subasta ni cosa que se le parezca 

A sentar tal jurisprudencia será 
necesario admitir desde ahora en 
las compañías de ferro-carriles 
el derecho de construir lo fácil, lo 
que juzguen productivo, y que 
prescindieran de lo difícil ó que 
lo hicieron de cualquier raodo. 

Desengáñense nuestros cole-
gas: desde el momento en que el 
articulado del nuevo proyecto no 
contiene todos los deberes im-
puestos por las leyes de 51 y 67, 
estamos en nuestro derecho di-
ciendo que es una nueva conce-
sion, ó si nuestros colegas lo pre-
fieren, diremos es un proyecto de 
ley que supone uu cuantioso re-
galo á la Compañía de Canaliza-
ción. Opten, por cualquiera de es-
tas dos fórmulas, y seguiremos 
ocupándonos sucesivamente del 
trabajo de nuestros apreciables 
compañeros. 

Art. 43. El ejecutor, refiriéndo-
se al producto líquido imponible 
con qne figure cada finca en el 
amillaramiento, procederá á la 
capitalización de todas ellas. 

La capitalización se hará por el 
líquido imponible correspondien-
te á la propiedad cuando líi finca 
estuviese arrendada, y por las 
dos terceras partes del liquido im-
)onible total cuando porexplotar-
a su dueño resaltasen engloba-

das las utilidades de la propiedad 
y de la colonia. 

El tipo de capitalización será el 
3 por 100 en las fincas rústicas y 
el 4 por 100 en las urbanas. 

Justipreciadas que sean en esta 
forma, las anunciará por el plazo 
de veinte días para su venta en el 
pueblo donde radiquen y en los 
dos más inmediatos, admitiendo 
posturas por las dos terceras par -
tes del valor de su capitalización. 

Si en la primera subasta no se 
hubiesen presentando licitadores, 
abrirá una segunda en la misma 
forma y dentro del plazo de seis 
días, sirviendo de base para ella 
la de las dos terceras parte del va-
lor de la primera, / admitiendo 
posturas por otras dos terceras 
partes. 

Si tampoco por estas dos últi-
mas terceras partes se presentasen 
licitadores, se admitirá la postura 

Una Ultima hora que publica El 
Norte, órgano del Sr. Morat: 

«Se comentaba anoche en los centros 
oficiales el comieDxo de la campaña par-
lamentarla acerca del dlctámen de la 
comision informadora deltrátádo dedo-
mercío con Francia. 

Se confirma la idea de que nada con-
seguirán los representantes de Cataluña 
y otros oradores de oposición. 

Créese también que no pasará de esta 
semana la terminación del asunto.» 

De lo demás que dice el colega 
hacemos gracia á nuestros lec-
tores. 

Pero no deja ya de ser un fenó-
meno que el órgano libre-cambis-
ta considere ya como cosa juz-
gada la cuestión importantísima 
que hoy se debate en el Parla-
mento. 

¿Son deseos de El Norte, ó es 
que en realidad el asunto es ya 
un hecho real y efectivo? 

Sien lo asi, consideramos inne-
cesaria la discusión sobre el tra-
tado, _ 

Preguutas de La Epoca al Ayun-
tamiento de Madrid: 

«¿Está justificada la necesidad de tal 
empréstito? ¿Se ha presentado y aproba-
do algún vasto plan de reformas ñecé-
sarlas ó de grande ütilídad para él Ve-
cindario de Madrid, que haga necesaria 
tan considerable suma? ¿Se ha de con-
tratar preventivamente el empréstito! 
á reserva de Inventar despues obras, á 
gusto y conveniencia de cada concejal, 
parair lnvlr t iendo cantidades hás taqne 
se hayan agotado los doscientos millo-
nes? ¿Han de tenerse en las cajas del 
Ayuntamiento, con todas las contin-
gencias de tan considerable depósito, y 
pagando inültlmento un ctecídó int«-
rés?» 

Ayer nos ocupamos de este 
asunto, y decíamos, y hoy repeti-
mos, que no ha de haber conceja-
les con el valor suficiente ni áun 
para oír hablar de ese negocio. 

La Gaceta de hoy no contiene dis-
posición alguna de interés general. 

que cubra el impoite del débito y 
costas del apremio, sea cualquiera 
el valor en que resulten capitali-
zadas las fincas; y, finalmente, si 
ánn en este último caso no hubie-
re licitador, sé adjudicará la fin-
ca á la Hacienda por el importe 
del débito y costas, quedando 
obligada la Hacienda á abonar á 
quien corresponda el importe de 
las costas sin ulteriores obligacio-
nes. 

Art. 44. El cobrador tendrá 
el derecho de intervenir en los 
actos de los apremios, y de recla-
mar contra cualquiera ilegalidad 
ó abuso tute la Administración 
económica cuando no fuesen aten-
didas sus observaciones. 

Art. 45. La responsabilidad de 
los contribuyentes para el pago 
de las dietas y costas de los apre-
mios de segundo y tercer grado 
es individual, lo mismo que en el 
apremio de primer grado, y se 
exigirá á cada contribuyente en el 
apremio de segundo grado, además 
del recargo de 11'50 por 100: 

Desde 25 céntí mes á 250 pese-
tas, el 10 por 100. 

Desde 250 pesetas y 25 cunti-
mos á 750 pesetas, el 6 por 100. 

Desde 750 pesetas y 25 cénti-
mos á 1 250 pesetas, el 4 por 100. 

Y de 1.250 pesetas y 25 céhti-
mos en adelante, el 2 por 100. 
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Ayuntamiento de Madrid



Ayer principió la'discusion par-
lamentaria sobre el tratado de co-
mercio y navegación, y, contra lo 
que era de esperar, todo marchó 
apacible y serenamente, dentro de 
las prescripciones del Reglamento. 
Ocujiaba la presidencia el Sr. Ba • 
laguer, el cual la abandonó inme-
diatamente que se entró en la ór-
den del dia. 

Coincidió este hecho con la casi 
pomposa entrada del Sr. Albacete 
en el salón, y bien puede decir su 
señoría que en todo el periodo de 
su vida política nunca se han 
fijado en él tantas miradas como 
en aquel momento. 

Si es verdad, como oportuna-
mente ha manifestado un periódi-
co, que el Sr. Albacete representa 
al caballo de Troya de la cuestión 
comercial, que tanto interés des-
pierta en el país, no faltaría quien 
buenamente creyera que su sola 
presencia produciria una tempes -
tad. 

Afortunamente, no fué así. El 
Sr. Albacete sólo vió sonrisas que 
parecían puntas de puñales. Para 
bien del presidente de la comísion, 
muchos padres de la pátría hablan 
preferido marcharse á la Plaza de 
Toros, donde se daba la primera 
corrida de abono, y la atmósfera 
política estaba fría. Sólo se halla-
ban en sus puestos los decididos 
defensores de la industria y del co-
mercio nacional, cuyo destino 
principiaba á ser objeto de ámplia 
discusión. 

¿Debemos ocuparnos de la mar-
cha de esta? Nuestros lectores 
podrán verla en el extracto de la 
sesión, que publicamos en otro 
lugar; pero no seguiremos el ejem-
plo de Za Corresjiottdenda, que en-
cuentra excelentes los discursos 
que en contra y en pró se pro-
nunciaron. El discurso del señor 
Baró, diputado de la mayoría, nos 
pareció lógico; el orador pedia 
protección pata la agricultura, la 
industria y el comercio nacional, 
y como esto es lo que viene 
pidiendo EL POPULAR desde su 
creación, aceptamos como nues-
tras todas sus idoas. 

Y basta manifestar esto para 
que se compienda que el discurso 
del Sr. Acuña (de la comísion) 
careció de fuerza de razón, que es 
lo que prevalece en debates de 
esta naturaleza. 

Del segundo turno consumido 
por el Sr. Rodríguez, sólo diremos 
que, coincidiendo con el Sr. Baró 
en casi todas tus apreciaciones, 
estamos identificados con ellas. 

Pasadas las horas de Reglamen-
to, quedó dicho Sr. Rodríguez en 
el uso de la palabra. 

La síntesis que se deduce en 
primer término de la sesión de 
ayer, es que han luchado minis-
teriales contra ministeriales , lo 
cual demuestra hasta qué punto 
llegan las armonías de la situa-
ción. 

Consejos de la ffaceüi Universal, 
diario de la situación: 

«Las noticias que se reciben de algu-
nas provincias andaluzas sobre el estado 
de los campos y situación de los traba-
jadores, son desconsoladoras, y recla-
man que el Gobierno, y en especial el 
ceboso señor ministro de Fomento, es-
cogiten procedimientos sumarisimos 
para aliviar la miseria y proporcionar 
trabajo á muchos infelices que ven des-
truidos todos los medios de ganar el 
sustento por la pertinaz sequía que afli-
ge á aquellas comarcas.» 

Pues á poca costa el ministro 
de Fomento podía encontrar re 
cursos para Andalucía, su país. 

Pensar en las carreras de caba-
llos, las subvenciones que reciben 

y lo que se atraviesa en el juego 
ó apuestas, y de seguro encontra-
ría recursos. 

Los términos en que da cuenta 
un autorizado periódico de París 
de las razones que han motivado 
la negativa de los tenedores ingle-
ses á conformarse con las condi-
ciones propuestas P JP el Sr. Ca-
macho, son los siguientes: 

«Dos resoluciones han sido adoptadas 
en la reunión do los tenedores del 3 por 
ICO exterior español, veriflcada en Lón-
dres. 

La primerf, conforme con el parecer 
del comité, declara que las proposicio-
nes del ministro de Hacienda español 
son inaceptables porque reducen la 
deuda nominal á un 50 por 100, sin ofre-
cer una equivalencia por el capital sa-
criflcado; porque violan el espíritu y la 
letra del convenio de 1876, y, por Ulti-
mo, porque este convenio de 1876 no es-
típu'a en manera alguna la posibilidad 
de una reducción de la Deuda, ni una 
cesión de las obligaciones existentes 
por nuevos títulos de un valor infe-
rior. 

La segunda resolución invita al co-
mité actual á continuar en sus funcio-
nes, y á estar dispuesto á recibir los 
ofrecimientos eventuales del Gobierno 
español, con tal de que estos ofreci-
mientos, consolidando el crédito de Es-
paña, no perjudiquen á los intereses 
esenciales de sus acreedores.» 

Vengan ahora La Iberia, El Cor-
reo y El Debate á desautorizar al 
periódico francés, con el fin, como 
acostumbran los colegas, de ele-
var hasta lo infinito la estátua con 
que los contribuyen tes piensan 
conmemorar el advenimiento al 
Poder del ^r. Camacho. 

Dice La Correspondencia Catala-
na perteneciente al domingo an-
terior: 

«Ayer continuó en esta capital la 
silenciosa manifestación de las clases 
industriales. 

Las tiendas permanecieron cerradas. 
La tranquilidad envidiable. 
Sigue el movimiento de tropas. 
El malestar general.» 
Vengan por los periódicos mi-

nisteriales las noticias en contra 
rio para la satisfacción del pú-
blico en general. 

Leemos en La Vanguardia-, 
—«El Ayuntamiento de Palma de Ma-

llorca ha aprobado la siguiente prepo-
sición que motivó acuerdo: 

Los concejales que suscriben creen 
que el Ayuntamiento de esta ciudad no 
debe permanecer inactivo ante el con-
flicto que acaba de surgir por efecto de 
la situación aflictiva en que se halla la 
industria y el comercio. 

Cerradas casi en su totalidas las tien-
das y fábricas de Palma, quedan sin 
medios de subsistencia una multitud de 
familias que viven exclusivamente del 
trabajo. Esta situación no puede en ma-
nera alguna prolongarse muchos dias, 
porque la miseria consiguiente á la mis-
ma habría de ser una amenaza para la 
tranquilidad del vecindario. 

En su consecuencia, proponen los que 
suscriben que el Ayuntamiento se sir-
va elevar inmediatamente una instan-
cia ai señor gobernador de la provincia 
para que telegráficamente haga com-
prender al Gobierno la necesidad de po-
ner término al conflicto ocurrido, sus-
pendiendo en seguida la ejecución del 
Reglamento y tarifas de 31 de Diciem-
bre íiltimo, ünico medio, en sentir del 
Ayuntamiento, para que la industria y 
el comercio vuelvan á su estado nor-
mal.» 

LO DE ZAM0R.4. 

Tenemos hoy, como noticias que 
aparecen con los colores más ri-
sueños en los periódicos ministe 
ríales, que en todas partes reiua 
ya la tranquilidad y la confianza. 
Si hemos de hacernos cargo del 
entusiasmo de La Iberia, pudiera 
creerse que las puertas de las 
tiendas de Barcelona, Zamora, Za-
ragoza y otras poblaciones se han 
abierto por sí solas, sin necesidad 
de manos que las impulsen; pero 

en medio de estas naturales y le-
gitimas satisfacciones fusionistas, 
justo es ver las cosas por el re-
verso, y hé aquí lo que resulta de 
nuestra impresión. 

Por una correspondencia de Za-
mora aparece que el gobernador 
desplegó un aparato de fuerza en 
la plaza y barrio de San Lázaro, 
como si se estuviera en los tiem-
pos de doña Urraca. 

Véase, pues, el estado de aque-
lla poblacion en el domingo úl • 
timo: 

«El gobernador excitó á los industria-
les para que abriesen, consiguiendo so-
lamente que lo hiciera un cortador, el 
cual exigía de un duro á cinco por cada 
libra de carne. 

Visto el conflicto por la primera auto-
ridad de la provincia, llamó á su despa-
cho á los vendedores do pan y carne, 
para exigirles la venta inmediata; pero 
estos le contestaron que ya lo hablan 
acordado así, en la inteligencia de que 
si se repetían los embargos, volverían á 
cerrar sin consideraciones de ningún 
género. 

Por la tarde citó el gobernador á los 
vendedores de comestibles, los cuales 
ofrecieron abrir, en vista de la conmi-
nación que se les hacia por dicha auto-
ridad de 5.000 pesetas de multa; pero 
aün así, no han cumplido su palabra, y 
las tiendas de comestibles permanecen 
cerradas Hay que advertir que aquí los 
domingos son dias de mercado, por lo 
cual todo el comercio tiene abierto.» 

Luego añade dicha correspon-
dencia: 

«Hoy corre una noticia bastante gra-
ve: parece ser que los vecinos de los ar-
rabales han intentado incendiar el Ma-
tadero, con cuyo motivo los cortadores 
han sacado el ganado que tenían dis-
puesto I ara el consumo; de manera que 
hoy no se matará, y mañana faltará 
carne en Zamora. No sabemos todavía 
las medidas que tomará el gobernador; 
pero hasta ahora se ha concentrado la 
fuerza de Guardia civil y Carabineros. 
El gobernador, el alcalde y el delega -
do de Hacienda están en pugna, y se 
anuncia la dimisión del alcalde si el 
conflicto no se conjura: estas son pala-
bras textuales del mismo alcalde, aun-
que dudo que las cumpla.» 

Como último detalle del estado 
de cosas que reseñamos, el mismo 
corresponsal, al tiempo de salir el 
correo del expresado dia 9, dice 
que el gobernador habia publica-
do un bando previniendo que se 
abriesen las tiendas en el término 
de dos horas. 

Con este motivo, el presidente 
del Sindicato ha sido llevado á la 
cárcel por el mero hecho de co-
mentar el bando del gobernador. 

El pueblo prorrumpió en pro-
testas, y en este momento una 
comision pide justicia al goberna-
dor; pero seguramente no la ob-
tendrá. 

Y dicho esto, sólo nos resta ma-
nifestar que Zamora, según La 
Iberia, es una de las provincias 
que coii más entusiasmo han re-
cibido el tratado franco-español. 

sula, y á que se supriman los castigos 
corporales á los que han dejado de ser 
esclavos. 

El ministro do la Auerra ofrece po-
ner estos asuntos en conocimiento do 
su colega. 

El señor secretario de la comision de 
actas da lectura del dictamen relativo 
á la elección de Puerto-Príncipe, pi-
diendo la anulación de la misma y la 
aprobación de la de Pontevedra. 

Kl Senado acuerda la urgencia de la 
discusión do los mismos. 

El Sr. Barzanallana (D. José) re-
cuerda que no ha recibido contestación 
del ministro de Hacienda a las pregun-
tas que le dirigió respecto de los estados 
de recaudación que la Qaceia debe pu-
blicar. Se ha publicado, en verdad, el 
do Diciembre ultimo, con un retraso de 
tres meses y nueve dias; poro á pesar 
de regir un presupuesto nuevo desde 
l.° de Enero último, el relativo a dicho 
mes y á Febrero subsiguiente, no se ha 
insertado en el periódico oflcial, y de-
plora con este motivo la falta adminis 
trativa que existe, á pesar del numero-
so personal recientemente creado, falta 
hasta ahora desconocida. Reclama de 
nuevo esos documentos. 

El ministro de la Oiierra ofrece po-
ner el asunto en conocimiento de su 
colega. 

Rectifican los Sres. Barzanallana y 
ministro de la Guerra. 

Presta juramento el Sr. Arnüs. 
Orden del dia: Discusión del dicta-

men declarando puertos de segundo 
órden á Rivadeo y otros 

Sin debate es aprobado. 
Asimismo se aprueba el de la conce 

sion de próro,;a para la construcción 
del ferro-carril de Arunjuez á Cuenca. 

Orden del dia para mañana: Discu-
sión de dictámenes de la comision de 
actas. 

Solevanta la sesión. 
Eran las tres. 

do el Gobierno para obras públicas con 
objeto de remediar en lo posible las ne-
cesidades de las clases jornaleras. 

A última hora quedó anoche en el 
Bolsín el consolidado al contado y fin 
de mes á 29'225; subvenciones, á 67'90; 
dinero. Sostenido. 

Sesiones de Córtes. 

Setion del dia 10 de Abril de 1882. 
Abierta á las dos y media, bajo la 

presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y aprobó ei acta de la 
anterior. 

So dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

El señor conde do Torre Mata pre-
senta una exposición del Ayuntamien-
to de Barcelona en contra del tratado 
de comercio con Francia. 

El Sr. H c i s presenta otra igual de la 
Sociedad Económica de Barcelona. 

El Sr. Tuig otra do la Sociedad Eco 
nómica de Gerona sobre nombramiento 
de compromisarios de la misma 

>K1 Sr. Ordeu excita el celo del 
ministro de la Guerra para el pronto 
pago de sus haberes á los licenciados 
do Ultramar ó alas familias de estos. 

Kl ministro de la «¿uerra ofrece ocu-
•parse con interés del asunto. 

ElSr. « üell y Hcnié pide al minis-
tro de Ultramar remi a los datos que le 
reclamó en sesiones anteriores sobre la 
Universidad de la Habana, y si está dis-
puesto á equiparar por completo el cen 
80 electoral de Cuba con el de la Penín-

Lo que ha oido El Eetandarte: 
«Decía hoy un ministerial algo cabiz-

bajo en el salen de Conferencias del Con-
greso: 

- No cabe duda; la situación ha reci-
bido una puñalada de muerte con el tra-
tado de comercio. 

Y uno que le e.scuchaba, agregó: 
—¡Y el puñal es de .-\lbacete!» 
Pues entonces lo que ha recibido la 

situación es una navajada, y de las de 
.Albacete. 

La Epoca de anoche califica de tenden-
cia insensata la que observan algunas 
actividades fusión isttis, procurando pro-
sentar á Cataluña como enemiga de las 
demás provincias de España, creando 
antagonismos que pueden ser do funes-
tos resultados. 

G O T S r C S - r t E S O . 

(Conclusión de la sesión de ayer.) 

El Sr. Acuña en nombre de la comi-
sion, contesta al Sr. Baró. 

Comienza manifestando que no sien-
te aversión alguna hácia los catalanes; 
muy al contrario profesa gran respeto á 
la laboriosidad y amor al traba o de 
aquellas ricas provincias. 

Aduce algunos datos estadísticos re-
ferentes á la exportación de España, y 
de ellos deduce que, no obstante que las 
reformas deles aranceles en sentiuo pro-
gresivo han sido recibidas siempre con 
gran clamoreo y muchas protestas, y 
sin embargo, no han dado los funesto.s 
resultados que se hablan augurado 

Afirma que las bases en que ha fun-
dado sus consideraciones el 8r . Baró 
no son exactas, porque hade tenerse en 
cuenta que los tratados comerciales no 
pignirtcan un medio do explotar un pue-
blo á otro sino una transacción de am-
bos en beneficio de los respectivos inte-
reses de uno y otro pueblo. 

Dice que como han do discutirse uno 
por uno todos los artículos del tratado, 
no se ocupará de él en más detalles 

Añade que la agricultura sale muy 
beneficiada; los viticultores no han pro-
testado, LO han advertí o esos grandes 
peligros que señala el Sr, Baró; ha sido 
preciso que vengan los industriales á 
advertírselo. 

Una de las primeras producciones de 
nuestro pais es el hierro: nuestras minas 
no tenían medio de emplear sus pro-
ductos, y ahora, por medio de este tra-
tado, podran darles salida fácilmente 

Renuncia el orador á ocuparse de 
otros detalles, y termina rogando al 
Congreso que apruebe el proyecto, en 
la seguridad de que de él han de resul-
tar grandes beneficios al país. 

El Sr. Baró rectifica haciendo algu-
nas observaciones respecto á las desven-
tajas que tiene la industria española 
para competir con la extranjera por 
consecuencia de las condiciones econó-
micas de nuestro pais. 

El Sr. Aeuún rectificó también bre-
vemente. 

El Sr. Homero (D. Vicente) consumo 
el segundo turno en contra de la totali 
dad del proyecto. 

Llama la atención al Gobierno acerca 
de las graves palabras de M. Tirard, y 
dice que el orador no es partidario de 
los tratados de comercio, que nunca han 
producido los beneficiosos resultados 
que se dicen. 

Considera que no los ha de dar bue-
nos el de que se habla; pero en la impo-
sibilidad do anularlo, aconseja al Go 
biorno que mantenga de él aquello que 
sea -ventajoso para España, y procure 
que se rectifique lo que fuera desfavo-
rable. 

Examina el tratado comparativamen-
te con los celebrados antes, y de la es-
tadística que de ellos resulta; fíjase des-
pués en la cuestión de vinos; al empe 
zar la cual ruega al señor Presi lente le 
reserve el uso de la palabra para la se-
sión próxima. 

El Sr. l*reNideDle: Se suspende esta 
discusión 

Orden del dia para mañana: El deba-
te pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

Noticias generales. 
Según telégrama de Huelva recibido 

anoche y dirigido á los ministros de 
la Gobernación y Fomento, dicha pro-
vincia se ha mostrado muy agradecida 
por las 50,000 pesetas que ha concedi-

Merece ser conocida en España la si-
guiente resolución del Gobierno de la 
República de Honduras. 

DRCRKTO. 

Tegucigalpa, Diciembre 18 de 1882. 

Considerando: Que tanto en las escue-
as del Estado, como en las publicado • 

nea oficiales, no se observan de un mo -
do regular los preceptos gramaticales 
proscriptos por la Real Academia de la 
Lengua Castellana-, Que tal inobservancia 
produce una especie de perversión en 
nuestro idioma, que á seguir enseñando 
y escrito do esa suerte, llegará á desna-
turalizarse y convertirse en una verda-
dera algarabía: Que el medio de preca-
ver tan grave mal, y de coadyuvar, al 
propio tiempo, al progreso de nuestras 
letras, es adoptar; por regla fija, inva-
riable, las prescripciones do la Real Aca-
demia de la Lengua, única corporacion su-
ficientemente docta y autorizada para 
fijar las reglas y usos del habla caste-
llana; por tanto, el presidente 

.Acuerda: 
1 E n todos los colegios y escuelas 

de la República se enseñará el español, 
con sujeción exclusiva al texto de la 
Gramática de In Real Academia de la Len-
gua Castellana, última edición de 1880. 

2.* La secretaría de Instrucción pú-
blica proveerá á los colegios y escuelas 
suficientes ejemplares del expresado de 
texto. 

3.' Todo documento oflcial, cual-
quiera que sea su linaje, se escribirá con 
arreglo á los preceptos del texto enun-
ciado; y 

A* La Imprenta Nacional devolverá 
á sus autores, para que los corrijan, los 
escritos que deban publicarse oficial-
mente, y que no estén en la forma gra 
matical prevenida en esta disposición.— 
Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el señor presidente.— 
Rosa.» 

Telégramas. 
PARIS 10.—Bolsa: 
Fondos franceses: 3 oor 100, 84'10. 
Id. 5 por 100, 118'30. 
Españoles: 3 por 100 Interior, OO'OO. 
Id. exterior, 27 3(4. 
Deuda amortizable exterior, OO'OO. 
Id. interior, OO'OO. 
Obligaciones de Cuba, 498'75. 
Consolidados ingleses, OO'OO. 
Ultima hora: 
3 por 100 interior, 26 9[16, 
Id. exterior, 28. 
Deuda amortizable exterior, 45. 
Id interior, Ou'OO. 
Obligaciones de Cuba, 498'75. 
LONDRES 10.—Con motivo de ser 

hoy flerta aquí, no ha habido Bolsa. 
SAN PETERSBÜRGO10 —La retirada 

del Príncipe de Gortschakoff del Minis-
terio, y su sustitución por el Sr. Giers, 
se considera en los círculos político» 
como un triunfo del partido de la paz. 

BERLIN 10.—Según corresponden-
cias de San Petersburgo, es probable 
que se aplace la ceremonia de la coro-
nacíon del Czar en Moscou, pues según 
las comunicaciones de la policía dirigi-
das al Gobierno, aquella ciudad está 
infestada de nihilistas, hasta el punto 
de que la policía declara que no puede 
responder de la seguridad del Empera-
dor si verifica ahora su viajo. 

LONDRES 10.—El célebre agitador y 
í diputado Parnell ha sido puesto en li-
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bertad esta mañana, según despachos 
deDublin. 

P A R I S 10.—El periódico Le Jowmi, 
des Debate publica hoy un extenso arti-
culo sobre los sucesos de Cataluña. 

El articulista cree que el tratado de 
comercio franco-español no es la ver-
dadera razón de la agitación que se no-
ta en aquellas provincias. 

La agitación, dice, está realmente de-
terminada por ios proyectos financieros 
del ministro de Hacienda, Sr. Cama-
cho. 

Ocupándose el mismo periódico del 
proyecto de la conversión de la deuda, 
dice que los rentistas españoles deben 
estar satisfechos, toda vez que su situa-
ción quedará definitivamente asegura-
da. permitiendo ai mismo tiempo con-
solidar el crédito de España bajo sólidas 
bases. 

Termina diciendo que la conducta 
del Gobierno español es honrosa, y que 
lo obliga á mantener los proyectos. El 
Gobierno aciual, continúa, es más 
fuerte que sus predecesores El Rey de 

• España tiene talento, es popular, y la 
prosperidad de ia Península renace, su 
riqueza progresa y dentro de cinco ó 
seis años España será trasformada, re-
naciendo su crédito de una manera de-
finitiva. Cataluña no tendrá que sentir 
las consecuencias del tratado de comer-
cio, antes bien, verá crecor considera-
blemente su capital y su crédito. 

Ei articulo está firmado por el econo-
mista Sr. Leroy Beaulieu. 

DUBLIN 10.—Ha sido puesto en li-
beitad bajo palabra de honor, y por 
sólo ocho dias, el célebre agitador Par-
neil, con objeto de que pueda venir á 
ver á su hermana, cuyo hijo acaba de 
fallecer. 

LONDRES \\.-The Daily TeUgraph 
dice que el Czar de Rusia mandó llamar 
á su embajador en Lóndres, Sr. Lova-
noff, para ofrecerle la cartera del Inte-
rior. 

En el caso de que acepte, el conde de 
de Orloff será nombrado embajador en 
Lóndres, y el general Ignatieff en Pa-
rí?. 

Se atribuye alguna importancia poli-
tica á estos cambios, debiendo interpre-
tarse en sentido pacífico. 

En cuanto á la cuestión interior de 
Rusia, se cree que no tendrá influen-
cia alguna, pues en el Palacio de Gat-
china predominan las tendencias intran-
sigentes. 

The Standard publica un despacho 
anunciando el próximo nombramiento 
del Sr. Taft para el cargo de ministro 
de los Estados-Unidos en Lóndres. 

CADIZ 11.—Hoy á las siete de la ma 
ñaua ha llegado ei vapor-correo Habana, 
procedente del puerto de su nombre, sin 
novedad. 

PARIS 11.—Un despacho de Túnez 
recibido esta mañana dice, que el gene-
ral Jamais ha marctiado con sus tropas 
sobre ia tribu de los ürghammas. 

Añade que se considera inmanente la 
completa sumisión de esta. 

El jefe iusurrecto tunecino Aliben-Ka-
lifa, que se refugió en la tribu de ios ü r -
ghammas, se ha visto obligado á aban-
donarla, buscando un asilo en la Regen-
cia de Trípoli. 

Ei Gobierno francés ha pedido al de 
Turquía que dicho jefe sea internado, 
así como los demás rebeldes que han 
pasado la frontera tripolitana. 

VIENA 11.—La noticia de que el con-
de de Ignatieff va á ser trasladado á la 
embajada de Rusia en París se conside-
ra en los círculos políticos como una 
demostración de que ei Czar se propone 
desvanecer por completo los recelos que 
inspiraba á Alemania la actitud del par-
tido anti- germánico de Rusia. 

El general Ignatieff es considerado 
como uno de los principales inspirado-
res de dicho partido. 

Falta. 

Toros. 
Ayer sonaron los clarines á las cuatro 

in punto, y desgoMó á descomenzarie la 
primera corría de abono. 

Los chulos que se lidiaban eran de 
Concha Sierra, oriundos de Sevilla, y 
los^itfl^oí eran Lagartijo, Angel Pastor 
y Gallito. 

El tinUnte de arcarde, Sr. D. Simón 
Perez. presidia, y los gnatios se presen-
taron en el ruedo, abriéndose el estari-
bel para que asomara la Jila Mesonero. 

Tomó el chico cinco empujones de 
Calderón á cuenta de tres talegazos y 
una arpa difunta para in eterno. 

Fuentes perdió dos cucarachas, y Bar-
tolesi cayó en el suelo de la mesma are-
na, pasando á mejor vida un organiyo. 

Juan Molina y el Gallo siempre entre 
los cuernos, al pelo. 

Lagartijo, de azul y oro, remató de 
un pinchazo. 

¡Cié por el ehanosillo! 
m « • 

Canastero mandó al otro mundo cua-
tro perdices desollás, sufriendo el señor 
Calderón dos tumbos de b s de órdago. 

Manuel Campos y Barbi rigulares en 
sus entrevistas respeutivas. 

Angel Pastor, de morado y negro, 
más de una vez salió de naja y embro 
cao, y siendo desarmao por la fiera. 

Con dos pinchazos y una delantera 
tendía se acostó. Jaro en la descoma-
mienta lo remató ála tercerpuñalá. 

* 
• • 

Cortito asomó la gaita por el chiquero. 
Fuentes, acometido por el señor Cor-

tito, cayó al callejón, dejando entre los 
pitones al rocinante. 

Manóliyo Calderón rajó dos vegadas, 
besó el suelo tres y perdió el contratis-
ta del menú dos embutios. 

En otro marronazo Calderón amorró á 
nuestra madre tierra y se Jlniquitó otra 
estantigua. 

jSeñores, qué herradero y qué modo 
de nevar! 

Morenito y Cuatro-dedos retebien. 
¡Así es como se prenden sarsillos! 
El Gallo se presentó ante su amigo, 

bailando un zapatean, y de una media 
estoci se convirtió el bravucón en una 
mojama. 

Aplausos. 
• • 

Perdigón paró los pietes ante siete ve-
rónicas de Rafael, ceñios y con arte. 

El prúbico desecho en un mar rojo 
de aplausos al maestro. 

Manuel Calderón mojó cinco veces, 
perdiendo una lechuga. 

Fuentes atizó tres varas como el Or-
nipolente quiso, sacando la Jlauta que 
montaba hería. 

Gallo y Juan, requetebien. 
Rafaeliyo se tiró con una por derecho 

y con alma. 
El Sr. Perdigón pasó al otro barrio. 
¡Qué modo de aplaudir, caballeros! 
Pero, caye, ¿qué es lo que sucede en 

el tendió 3? 

Capirote era ióo lo que se yama una 
gran figura. 

Salió como una avispa del calabozo, y 
Angel detuvo su viaje con cinco veró-
nicas. 

Calderón metió la lanza nueve veces; 
Fuentes dos, y Bartolesi tres. 

Pulga y Ojeda rigularmente. 
Sonaron los clarines, y Angel Pastor 

se encaminó con recelo, que en mi tier-
ra suele llamarse gindama. 

El toro ganaba terreno; el diestro fué 
embrocado, y próximo á las tablas qui-
so el chico salirse cambiando el trapo de 
unos dátiles á los otros, y el bicho no le 
dió tiempo, pues acometió haciéndole 
caer. 

El público se levantó de sus asientos. 
Pastor comprendió el peligro, y se es-

currió hasta pegarse en las tablas; pero 
la fiera derrotó, dándole un puntazo, y 
al dar otra segunda cornaa le cogió con 
el arma por el costado derecho, suspen-
diéndole y volteándole hasta dejarle 
caer de nuevo. 

Sus compañeros naa pudieron hacer, 
por la rapidez de la lucha. 

El pobre Angel se levantó entoavía, 
agarrándose el pecho con las manos; 
pero vaciló, y fué cogido por sus ami-
gos y conducía á la enfermería. 

Los espectadores de los tendías, y aún 
más, los de los parcos, tenían en el ser-
iante del rostro un escrúpulo de dolor. 

Rafael cogió los avíos de amortajar, y 
dió una arrancando y corta, que hize 
rodar por el circo al asesino. 

El auditorio preparó una de palmas 
que ni en las Américas. 

• 
• * 

Escribano no probó el gusto al gierro. 
Cuatro dedos y Morenillo, bien. 
El Fernando Gómez remató la fiesta 

cou Mnajonda y acerté. 
Aplausos de graniza. 

* 
• * 

Risumiendo: La corría, buena. 
Los cornúpetos, excelentes. 
Los piqueros, rigular. 
Los espadas, trabajaores. 
Los monos, haciendo heroicidis. 
La entrada, hasta el tejao. 
El tiempo, de mistó. 

ASUARDIBNTB. 

M. » 

El último parte facultativo del médi-
co Sr. San Román que asiste al diestro 
Angel Pastor, que alcanzaba hasta las 

dos y media de la madruga, dice que el 
enfermo continuaba en el mismo estado 
de gravedad; que la fiebre era bastante 
intensa y se habla iniciado la inflama-
ción en la herida; pero que habla espe-
ranzas do salvarle, siendo falsa, por 
consiguiente, la noticia que corrió ano-
che por Madrid de que habla fallecido 
á las ocho de la noche. También tiene 
el mismo espada un varetazo en el mus-
lo derecho, pero sin importancia. 

Sección comercial. 
Salamanca 9 de Abril.—En los dias 

que llevamos de mes ha llovido regular-
mente, por lo que los sembrados de to-
das clases están hermosos. Los pastos 
de terrenos bajos tienen humedad su-
ficientes para brotar: ios de terrenos 
altos necesitan lluvia más abundante. 
Estos labradores están terminando la 
sementera de garbanzos en excelentes 
condiciones, y pronto principiarán las 
labores de escarda, por más que los 
sembrados se hallan bastante limpios 
de malas hierbas. 

Se han vendido algunas partidas de 
trigo á 53 50 y 54 rs. fanega, habién-
dose paralizado las transacciones por 
efecto sin duda de la solemnidad de es. 
tos dias. 

Hé aquí ahora los precios de los prin 
cipales artículos de consumo en esta 
localidad: 

Trigo candeal de 53'50 á 54 rs. fane-
ga; centeno á 29; cebada de 35 á 36; al-
garrobas á 26, alubias de 84 á 92. 

Aceite á 72 rs cántaro; vino de 28 
á36. 

Carbón á 3'.b0 rs. arroba 
Patatas á 5 rs. arroba. 
Jabón de Sevilla á 56 rs. arroba; del 

país á 40 
l ' iedrabuena 10 de Abril,—El tiem-

po está lluvioso, y la cosecha no se pre-
senta mala; el grano tiene pocas tran-
sacciones y el ganado está bueno; los 
precios son los siguientes: 

Trigo candeal a 24 pesetas hectólitro; 
cebada á 14; centeno á 16; garbanzos 
á54. 

Aceite á 8'20 pesetas decálitro; vino á 
2'20; aguardiente á 8'40 

Atcácar de Kan Juan 10 de Abril.— 
Los precios que rigen e« este mercado 
son los siguientes: 

Candeal de 6 1 á 6 2 r s . fanega; geja 
de 54 á 55; centeno de 35 á 36; morca-
cho de 45 á 46; cebada de 32 á 33; ave-
na de 25 á 26. 

Vino tinto de 10 li2 á 11 rs. arroba; 
blanco de 9 1(2 á 11. 

Tendencia calma, salvo variación; 
campos bien; llovió mucho. 

.Medina del :'ampo 10 de Abril.— 
Trigo de 55 1|2 á 56 rs. las 94 libras, 
centeno de 28 á 29; cebada de 31 á 32; 
algarrobas de 23 á 24. 

l 'ordeslllas 10 de Abril.—Trigo á 
.53 rs. fanega; centeno á 26; cebada á 
30; algarrobas á 25; guisantes á 34; gar-
banzos á 130. 

Líquidos: Vino blanco á 12 rs. cántaro; 
tinto á 14. 

Vinagre á 13. 
Ganados: bueyes de labor á 1.600 rea. 

les uno; novillos de tres años á 1.800; 
vacas cotrales á t60. 

Bilbao 10 de Abril—El aspecto que 
representa la plaza al finalizar la semana 
os bastante halagüeño, porque en ella 
han tomado puerto algunos vapores con 
géneros de que se sentía necesidad En-
tre ellos está el azúcar extranjero, que 
hatraido el vapor «Molina,» y que se-
guramente ha de ser uno de los artícu-
los que más movimiento han de prestar 
al mercado. 

La exportación se ha verificado cen la 
regularidad de siempre 

ESTADO m TISMPO. 
Mientras las débiles presiones existen-

tes sobre el Mediterráneo se desvían há-
cía el Oriente, el barómetro se eleva al 
Ootte y Norte, de suerte que las presio-
nes son superiores á 750 milímetros en 
todo el Continente. La temperatura 
también aumenta, especialmente ai Oes-
te, en ia región británica y en el Cantá-
brico. Vientos muy varios y en calma. 

En F.spañn el barómetro se eleva len-
tamente. La temperatura también se 
eleva, repartiéndose con bastante igual 
dad por toda la Península. Los vientos 
en calma, dominando ios del Norte. El 
cielo se despeja. Mar tranquilo. Tempe-
ratura suave; tiempo apacible. 

Presión máxima, 766'6 en Oporto y 
Lisboa; minlma 759-7 en Cartageua. 

Temperatura máxima, 22* ,8 en San 
Sebastian; mínima, 7*,8 en Teruel. 

Temperatura máxima en Madrid, 
19° ,6; mínima, 2''8 

Alcance. 
a o w a - R E S o . 

Sesión del dia 11 de Abril de 1882, 

Abierta á las tres ménes cuarto, bajo 
la presidencia del Sr. BaLaguer, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

(Escasa concurrencia en los bancos y 
regular en las tribunas. En el banco 
azul el señor presidente del Consejo y 
el señor ministro de Hacienda ) 

Jura el cargo de diputado el señor 
Roger. 

El Sr Torres presenta una exposi 
cien del Ayuntamiento de Tarragona 
pidiendo á las Córtes que aprueban el 
tratado comercial. 

El Sr. C n r c i a Rn iz , haciéndose car-
go de una alusión que le dirigió ei se-
ñor Esteban Coilantes, contesta que no 
son exactos los datos que leyó ayer su 
señoría referentes al aumento de los 
impuestos en la provincia de Palencia, 
y ee otros para demostrar que han re-
cibido muchos beneficios algunos pue-
blos de la misma provincia 

Con este motivo tributa grandes elo-
gios ai señor ministro de Hacienda, y 
dice que un hombre de sus coudiciones 
debe ser elogiado públicamente, sin re-
bozo alguno, como lo hace ei orador. 

Ei Sr. Rodríguez Rey censura la 
conducta de ia Guardia civil de Lugo, 
porque en un pueblo de aquella provin-
cia ha sido víctima un vecino de él de 
un escandaloso atentado por parte de 
los obreros amotinados, y habiéndolo 
podido evitar la pareja de la Guardia 
civil que estaba ptesente, no lo hizo. 

El señor ministro de la Gobernación 
dice que se informará, y si fuese ei caso 
como lo ha referido S. S.. hará que so 
forme ei oportuno expediente 

Ei Sr. Moreno l.iopez pregunta al 
señor ministro de la Gobernación si tie-
ne noticia de que en la Diputación pro-
vincial de Madrid, según se dice de pú-
blico y según han dicho algunos perió-
dicos, se han cometido muchos abusos 
con motivo del ingreso en caja de los 
mozos del actual reemplazo, y si está 
dispuesto á adoptar alguna medida para 
corregirlos, siquiera sea por conservar 
el prestigio de tan importante corpora-
cion. 

El señor ministro de la Gobcrna-
clon contesta que se enterará y manda-
rá instruir el expediente, ó informará 
á S. S. si el expediente no se convirtie-
ra en sumario. 

EiSr . Eütéban Coilantes ruega al 
señor presidente le reserve la palabra 
para mañana á primera hora, cou el fin 
de contestar á la alusión que según ie 
han informado, le ha dirigido el señor 
García Ruiz, porque así, dice, tendré 
tiempo de leer la.s palabras de S. S en 
el Extracto Odcial y el Sr García Ruiz 
podrá traer, si gusta, algunas de las 
muchísimas cartas que habrá recibido, 
como yo, do la provincia de Palencia, 
no pocas del mismo distrito de Astudi-
11o, que representas. S., quejándose del 
recargo que so les ha impuesto en las 
contribuciones, como yo ofrezco traér-
selas á S . S. s 

El Sr García Ruiz contesta .que el 
Sr Estébnn Coilantes podrá ver en el 
Extracto Oficial los datos,que el orador 
ha leído, en los cuales podrá encontrar 
expresados los pueblos que han sido 
perjudicados y los que han obtenido 
beneficio, y yo extraño que el Sr. Co-
ilantes no se haya asociado á mí para 
dar gracias por estos beneficios ai señor 
ministro de Hacienda. 

El Sr. Kales: Tengo la desgracia do 
que no esté ei señor ministrojde Gracia 
y Justicia en el banco azul cuando 
tengo que dirigirle una pregunta, y , 
por lo tanto, ruego al señor presidente 
se sirva reservarme para mañana á pri-
mera hora la palabra. 

El señor ministro de la Guerra anun-
cia á la Cámara que el Gobierno ha re-
cibido un telegrama del capitan gene • 
ral de Cataluña, confirmado por o^ro8 
del gobernador civil de Barcelona, par-
ticipando que esta mañana se han 
abierto las tiendas y comenzado y fun-
cionar las fábricas. 

E lS r . Enrlch: Ruego ai señor mi 
nistro de la Gobernación se sirva mani-
festar si, en vista de las satisfactorias no-
ticias que se han recibido de Barcelona, 
el Gobierno dispondrá que se levante ei 
estado de guerra de aquella provincia. 

El señor ministio de la Goberna-
ción: En la previsión ríe que hoy se re-
cibirían dichos telégramas, habla tele-
grafiado á las autoridades de Cataluña 
preguntando si consideraban asegurado 
el órden y si pedria levantarse el esta-
do de guerra, y para decidir lo que sea 
más conveniente, el Gobierno tendrá 
luego en cuenta la contestación que 
den aquellas autoridades y se ocupará 
despues de este asunto. 

Varios señores diputados presentan 
exposiciones. 

El Sr. Boscli« > Fusllxuerae ruega 
al ministro de Hacienda remita á la Cá-
mara el expediente que haya motiva-
do una real órden reciente, relativa á 
las operaciones que han de practicar los 
liquidadores de Hacienda. 

Orden del dia: Continúa el debate so-
bre el proyecto de ley aprobando ei tra-
tado comercial franco español 

El Sr. Romero (D. Vicente) reanuda 
su discurso y fija especialmente su 
atención en el exámen del estado de 
nuestra riqueza vinícola, y que no es 

por deshracia, tan floreciente ni tan 
próspera como se supone para discul-
par con los beneficios que se dice re-
portará á esta industria el tratado fran-
co-español lo? perjuicios que so irro-
garán á otras más importantes de Es-
paña. 

Dice que no es exacto que los vinos 
resulten favorecidos, porque habrá al-
gunos que llegarán á pagar hasta un 
4 por l io de derechos de importación 
en Enrancia. 

(Al retirarnos de la tribuna cont nua-
ba la sesión.) 

Sección religiosa. 
B l a I».—San Víctor, San Cenon y 

San Constantino. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Ronta porp. 3 por 100 
Idem ñn de mas 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp. exterior... 
Pequeños 
Deuda amort.---2 Ofti.. 
Pequeños 
Idem id —Exterior 
Material del Tesoro 
Ts. de Deuda a l4 0i0.. 
Pequeños 
Billetes hipotecarlos. . 
Bonos del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs Caja Depósitos. 
Cédulas del B.H . 7 OiO. 
Idem id. 60í0 
Idem id. 5 0[0 
Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeñas— 
Idem sórie exterior. . . 
Idem en pequeñas 
Obg. T. prod. Aduansui 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de 

la isl a de Cuba 
Acs d )1 Banco Castilla 
Acs. del Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Obras publicas 1858... 
Ferro-carriles de 2.00f: 

reales 1.' Julio de 74 
Id. id !.• Dbre. de IStli 
Idem emisionde 1876.. 
I Im id. de 1876 
lúem id de 1877 
Idem id. do 1878 
Idem de26.000rs . . . . 
Id. de .alar á S.ant«ndoí 
Banco de España 
Lóndres. 9C dias facha 
FarÍH. S diss vists..... 

Ultimos pretios. 

Del 10. Del 11. 

29'12 29-30 
29'20 29-27 
OO'OO 00-00 
29'20 29-30 
OO'OO 30-50 
00-00 00-00 
47-50 47-75 
00-00 47 00 
OO'OO 00-00 
OO-LK) 00-00 
80-60 80-80 
81-00 80 80 
uo-oo 00-00 
95-25 00-00 
OO-OO 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 

101-60 101-60 
101-30 100-35 
00-00 OO'OO 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
OO'OO 00-00 
00-00 00-00 

98 90 98-80 
00 00 00 00 
00-00 00-00 

103-75 00-00 
00-00 00 IK) 

58'CO 58-10 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00 00 00-00 
00-00 00-00 

432 00 432-00 
47'00 47 00 
4-90 4-90 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

TEATRO REAL.—A las ocho y me-
dia— T. 1." par. — Adrienne Lecou-
vreur. 

COMEDIA.— A las ocho y media.— 
(Compañía italiana)—Fernanda. — In-
termedios por el Sexteto. 

A L H A M B R A . — A las ocho y media. 
La ley suprema.—Cambio do vía. 

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. -A 
as ocho y media.—Catalina. 

LA^A.—A las ocho y media—La 
alondra y el gorrion.—El país de las 
gar gas.—Robo en despoblado. 

VARIEDADES.—A las ocho y media. 
—Viaje á Suiza.—Luces y sombras — 
La plaza de Antón Martin. 

* * 

PARA MAÑANA. 
ESPAÑOL.—A las ocho y media — 

Los dos curiosos impertinentes. — La 
llave de la gaveta. 

APOLO —A las ocho y media.—La 
lengua —Los parvulitos. 

LICEO CAPELLANES.— A las ocho 
y media.—San Roque, 2, principal.— 
Torear por lo fino.—Patrizio.—Prestid! 
gitacion y nigromancia. 

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa-
seo de la Castellana).—Batalla de Te-
tuan por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dias desde la salida 
á la puesta del Sol. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA — 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible to-
dos los dias desde las siete de la maña-
na hasta el anochecer. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de E L POPULAR, á cargo de 

F. Nezal, Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid
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MODES PARISIENNES. 
Consta de 24 números, publicados el 

Ci 171 Lí l »11. 1 • y el 18 de cada mes. conteniendo 
más de 2 OOO modelo» y 12 suplemento» de «^atrf ne», grandor 
natural y bordado». Parte literaria muy interesante. 

Precio de s.i»aricion para Enpaña: Un año, 9 pesetas; seis 
meses, 5 pesetas; tres meses, 2 pesetas 80 céntimos. 

v Igual a 1» an^eri r, dando ademá» S4 
r j | / l L ( l v . F i . l , láminas iluminads» i la aguada . 

Precio de suscrlclon para España: Un año, 17 pesets»; seis 
meses, 9 pesetas; tres meses, 5 peseta». 

LA MOOE DE PARIS. 
de 8 inass s í n i P l A í V Consta de 52 números 

r j l 7 1 L ( l \ 7 1 i . gran In. 4." publicado» uno cada do» 
miT.go. Contlere el año má« de 4.000 dibujos de toiletlet, Te»-
tidoB, traje» confeccionado», sombreros, lencería, joyería, toca-
do, accesorios de teiletle; vestidos y conteccíones para niñcs, 
juguete», obra de costara, crocftsí. tapicería,mueblaje, etc , etc. 
Cbarada», enigmas y problemas d-versos. Correo, ocupándose 
especlalme te de la'moda y otro de detalles de la toilette feme-
nina; pcesiasy novelas, auécd tas.m^aúsdecomidis, recetas de 
cocina y de economía doméstica. En fln, 24 grandes suplemen-
t j s , comprendiendo en el año máí de . 0 0 patrones, grandor 
na tura l y modelos de bordador, de toda» clases. 

Precio de »u criclon para España: Un año, 17 pesetas: »e-
mese», 8 pesetas SO céntimos; tre» mese», 4 pasata» 25céntimo». 
E D I C I O N D E L L J O . rior, dando^ademá» 52 lá-
minas iluminada» á la aguada. 

Precio de auscrlclon p a r j España: Un año, 30 peseta»; sel» 
meses, 15 peseta»; tres mese», 7 peseta» 50 céntimo». 

Be su» ribe en Madrid en la Ágeuc'a franeo-hispano-portu-
guesa. Sordo, 31. En provincia», en casa de »u» corrssponía-
le», que ron lo» siguie tes: 

Barcelona, E. Palg; Badajoz, J . Osorlo; Cádiz, M. Morilla» y 
J . Rodríguez y Rodríguez; Ciudad-Real. C. Sanco; Córdoba, 
R. Arroyo; Coruña, Braña» v Miranda, J . Lago; Granada, 
Francisco J. Cobos, Sabatel: Málaga, A. Rublo; Múrela. R. Al-
maian y M. rtlp; Palma, P. J . Gelabert; Oviedo, E Uria; San Se-
bastian, vladt da Ose»; Sevilla, E. Torre», M A. Otal. C. Santí-
go»a; Valencia. P . Agullar; Valladolld, F . Santaren; Zamora-
A. L. Nuñez; Zaragoza, Z. R. Prieto. 

LE CONSEILLER DES DAMES ET DES DEMOISELLES 
AÑO XXIX. PERIÓDICO ILUSTRADO. AÑO XXIX. 

Publíoase el día 1.° de cada mes. No se admiten susc.iciones 
por méaus de un año. 

Me ced % las innumerables mejoras que se hau introducido 
en E l l 'oHsejero de las Síedoras y S e ñ o r i t a s , este periódico, 
ya t iu completo es hoy una verdadera enciclopediade labores de 
eñoras. La utilidad y esmerado estilo de su redacción, los precio-
sos grabados Ue mo la y lencería, ya Iluminado, ya en negro; los 
patrones cortados, tamaño natural, que permiten á cualquier 
persona «-jecutar todas l 'S toilettet publicadas; los modalos de 
tapicería coloreados de una admirable perfección y fácil repro 
duccion; las grandes hojas de bordados con las cifras de las 
suscritoras; numerosas pequeñas labores de corchete, redecilla, 
gwpwre, punto de media, peinados, sombreros, lencería, mú 
sica, aguadas, puntillas, rebus ilustrados, hojas de gua-nicio 
nes para vestidos y pasamanería, bkcen esta pubUcacion la mas 
seductora y completa que puede desear una señora ó señorita. 

L e álonaeiller dea D a m e s et d e s Uemeise l l e s es el único 
periódico podiendo dar, por la extensión de su texto, la explica-
clon detallada de los dibujo» y patrones con la claridad, que puo-
den todo» ejecutarse con la mayor facílidtd 

PRECIO PARA. TODA ESPAÑA, 50 REALES. 
A An ie facilitar las svscriciones. el director de E c Consei-

l i e r de» Uanaes et des t t emolse l l es se ha entendido co^ la 
Agencia franco hítpano-portugnesa. Sordo. 31, en Madrid, i la 
cual deberán dirigirse los pedidos, acompañados de sv. importe. 
También se encargará dicha Agencia, mediante una corta retri-
bución, de remitir á las ssiorat suscritoras los regalos que elijan. 

(3 477) 

O C O L A ' 
Y T É : 

OB LA 

VIARi 
U MCA ATCOIPESSADI EI U EUOSICIOH DKITEBSÍL DE ruis 

que recomiendan sus 30 años de éxito. QulU las pecas, barroe, fuego 
dél rostro, asoleo, máscara O paño de preñez y con sa acción del 
todo benéOca, blanquea la tez sUi dañar el cútis. Paras»: 32 y t e tf 

Téoleae ei lai piiDcipilei patlaaerii] j n todw lu kuiu Miu. 
Perfumería F. V I A B D . PAJUS-LKVXLLOIS 

UADRID : Por mayor, Agenci» Franco-Hispino-Portufueu, SoRBO, 

Por menor Pascual García Guinea y Romero Vicente. 

COMPAÑÍA COLONIAL 
NJNDABOB» UN BSMIÍA 

DE LA mm\k DE £E0COL,AI£S Al UPüA 

gUIMCB aiBDALZ.A8 tIB PREMIO. 

g e n e r a l , e a l l e H a y a r . I f t y '£<*. 

M A D R I D -

GOTA lATISiOS 
L I C O R y P I L D O R A S del 

Esto» Medicamento» ion lo» Anicoi Aatigotoios analitadoi •• aprobados por ol 
D' OSSIAN HENRT, lele de manipulaciones químicas dala Acedemie de Medicine de Peris 

lu los táleos qiit s» eapleu oto iilto Ueoitssttlle, tole ii ato, eutrs lu atapiM y tu neaUu 1» utu IdsMlt». 
El LICOR UVILLE se toma durante los ataques, para curarlos. 

( i o s cacharadai peqne&aa bastan para bacer detapareur iasUntaneamuita Im dolorai mas *fodM). 
Las PILOMIAS UVILLE se toman durante el estado crónico y durante los intercaltt ««, 

lo* accesos para impedir nuevos ataques y alcanzar la curacton completa. 
Para evitar toda fslelfloeolon ezUOse el y 

•^tKLLO del GOBiCRNO«FliaNcez y la firma 
fMñ I» naRT : coscaa. ítrm», calle StzClaude. 18, en Parts. • 

Bd Jñtdrtó. Dor mayor. Agencia franco-española. Sordo. 31. as um «acuitad ds Pmm. 
Poi menor: S. OcaOa. Ortega. Garcerá y Botica. Mayor. 93. 

Agua Figaro.— Poma • 
da «Fígaro.» Recelora-
cion de los cabellos. 

Polvos de raso ptra 
refrescar el eútis 

1, Bd Bonne Nou-
velle, París. —Ma 
¡drid: Saavedra Sor-
do, 31; Be rges Are-

¡ilalon. Fuencarral, 29 
(3349) 

'ubíicaekm b:̂  ralísima. 
La« Egiog&s, las Geórgicas y la «Eneida» de Virgiiic, 

con el texto latino y la traducción en castellano, por d >ti 
Sngenio de Ochoa, de la Real Academia Española, se ven-
leu al precio de 3, 7 y 8 r«. respectivamente, en las prin-
cipiles libreri.«;s de Madrid, y á 4, 8 t 9 en psoviiiciaa. 

WMXLL» UT OHO. — EXPOSICION UNIVEHSAL, 1878 

C O K T T I I V C T O S 
pora la labrioaolon de Bebidas Gaseoaaa de toda» cianea, Agoaa da Seltz Umonadaa 

Boda-Water, Vinos espumosos. Gaslfioaolon de Cervezas. 
DIPLOMAS HONORÍFICOS e n 1873-75. — MEDALLAS DE ORO V GRANDES MEDALLAS 

• URO en LTON Y Moscou, 1872.—MEDAI.IA DE PROGRE.SO fia mas alta recompensa) en VIENA, 1873 

f 

D U E Ñ A S 
Ktoioo-ñninJAiio 

D E N T I S T A 
fi'.Arr»»!»». » 

í I ' ® «""presión mecamca v de fabricación continua, pueden producir desde 25 hasta 
p.ÜOO botellas diariasdetodaclasede bebidas, según su fuerza. Son losúnicosque responden i todas 
las prescripciones de los Consejos de higiene y salubridad. — Son garantizados contra todo vicio do 
—nstruccion.— Sifones de grande y pequeña palanca, ovoideos,cilindricos, muy elegantes y sólido». 

.1 U P D M A M M - I AOUADCI • c- > . . . . ' J V d r - X I — • —- —weeeevee UAUJ T oUXIUvSe 
T INGENIERO-MECÁNICO 

• J . BOULET & Inaenieros, sucesores, 144, Faubourg Poissouniére, PABIÍ 
> BNVOI FRANCO DK T&DOA UOA PROSPBOTO* KXFI.ICATIVOe. 

A los suscritores 
DE 

EL POPULAR. 
Oorreapondiendo la redacción de EL POPULAR á »U8 

•entimiento» y á »u» a»plraclone» de llevar á »u» lectore» 
la má»»ólidaln«trucclon, proporcionándole» la adquisición 
de buena» obra», hemo» conieguido que el Sr. D. Manuel 
Henao y Muñoz dé la» «uyaa á nuestro» suscritores con 
una buena reb»ja de preoio». 

Como la» obra» del Sr. Henao eon tan conocidas de to-
do» y tan recomendadas y hasta premiadas p 'r Aca-
demia» sábia», no queremos hacer n ingún elogio ¿e 
ella», mas que al que ha hecho la opinion pública. 

Estas obras son la» «Igulentes: 
E l U b r o del P u e b l o , tercer» edición, do» tomo» 

en 8 . ' mayor, cuesta 20 r». en Madrid y 24 en pro-
vincias, y á lo» «uscritores de EL POPULAR se le» 
dará en 14 y 18 rs. respectivamente. 

E l D r a m a d e la Vida , un elsgaute tomo en 8 * mayor, 
enasta 16 rs. en Madrid y aO en provincias, en 14 y 
12 reipectivamente. 

E l Anxe l ea ldo ó la m u j e r , nn elegante tomo en 4. , con 
preciosa» lámina» y viñetas en el texto, cuesta 20 
reales en Madrid y 24 en provincia», y se dará del 
mismo modo en 14 y 18 rs., entendiéndose lo» de 
provincias franco de porte y certificados. 

Lo» pedidos se dirigirán al director de nuestro diarlo, re-
mitiendo el importe en libranza» de fádl cobro. (3.759) 

PERSIANAS 
de todos sistemas, y sillas de 
verano. ALCALÁ, 51. 

Enjuiciamiento civil y criminal. 
A LOS JUECES Y FISCALES MUNICIPALES 

L a I<ey de E o j u l c l a m e n t o elvit y la Clampilaelon 
c e n e r a i d e P r o c e d i m i e n t o s e r lmlua íe s con la última 
reforma, anotada», comentada» con casos prácticos, y la 
iurlsprudeucia sentada por r»a» de seis mil sentenctM del 
Tribunal Supremo y acompañada» de minuclo»o»/or«t»-
larios de todas las diligencia» neceíaria» en lo» juicio», por 

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO, 
ab-^gado en ejercicio del Ilustre Colegio de Valladolld, 
V. nez de primera instancia cesante. Se venden: 

La primer» a 28 reale» en rústica y 32 en pasta á la 

'^LiTiegunda á 16 reale» en rústica; tomando la» do» á la 
vez. la segunda no cae»ta ma» que 14 r». 

Loa pedido» al autor, San Martin, 10, bajo, con remisión 
del Importo en sello» de comunicacione» ó libranza». 

Lo» que no quieran sufrir el riesgo del correo, mandarán 
-na peseta más por cada remesa para el certificado. (3722) 

BlTTIXl \ MPAIIA 
Alcalá 27. antes San Martin, 8 
Quesos de Port-Salut. Muns-
ter, Mahon, Caso y Cabra-
Ies. (3976) 

IMPRENTA 
Huertas, 59. 

Se hace toda clase de 
impresiones, como son 
periódicos, obras, esta-
dos, membretes, pros-
pectos, etc., etc., etc.; 
todo con prontitud, y á 
precios muy económicos. 

i lüESTROSSüSCBITORES 

Por 12 r». se mandan franeo 
de porte las preciosa» novela» 
«tu!sdz.a: 

A dou vstl pies da dliwa 
(cuatro tomos). 

La laycnda da ht raya» 
(dos tomos) 

1.a mejor reeomendacion qm 
podemos nacer es decir qm 
su autor e» el fecundo y cono 
ddiaimo novelista D. Torcua-
to Tarrago y Mateos. 

Dirigirá», eon su Importe, 
anticipado, á D. Miguel P 
(Jaraía. í'rado, í5. Madrl-í 

Elixir y polvos para la denladira 
GOKPOSiaON DUi SXÑOíÁ OUKÑAii, 

V E I N T E A Ñ O S Dfe E X I T O 

Se venden en 1» calle de C-rr.i . ip. 7, principal, y en .a 
calle de León, núm 18, farmacia de ü : . , ga . á 10 r«. fra»-
TO d o ^ r , y á 4 r». 1» caja de polvo». Madrid. 2.800) 

Se desean dar lecciones á 
domicilio á señoritas sola-
mente, por una jóven profe-
sora de este Idioma, ¿roce-
dente del colegio de Les Fi-
lies de la Croitt, establecido 
en Pau. 

Colegiata, 13, tercero iz-
quierda ciarán razón. 

EL GUANTE GRIS. 
De esta preciosa novellta, debida á la elegante pluma 

de nuestro querido amigo el autor de la que nos hallamos 
pnblicando en nnestro folletín, quedan mny pocos eiem-
plarf»; por lo que su autor, accediendo á nuestros dAeo» 
de favorecer á nuestros constante» suscritores, ha tenido 
la galantería de reservarlos para los miamos, al precia de 
3 rs ejemplar, esto es. mitad de su costa para los de Ma-
drid y una peseta para lo» de provincia», á qniene» ee re-
mitirá bsjo certificado siempre que acom oañen á su pe-
dido el Importe del mismo en sello» de franqueo. 

Para lograr su adquisición en Madrid, bastará presen-
tar el último recibo de la «uscrlcion en la AdmioUtra-
cion deeste periódico, calle del Prado, núm. 15, bajo de-
recha, y abonar en el acto su prec.o. 

BRAGUERO REVILIOZULOAGA 
Resnelta» las dificultades que, por muerte del Dr. Revl-

11o, surgieron parala colocaciou del precitado aparato, se 
anuncia al público ntevamente su venta y colocaciou á 
preoio» más reducido», en la calle déla Colegiata, nüm. 31, 
tercero, izqnlerda, de do» a cinco de la tarde. (3.76i)). 

ATENCION. 
EL MODERNO DESTILADOR-LICORISTA.—Aguar-

diente». jarabes y licores, cerveza,, vino» y vinagre; con 
tiene más de 9 . 0 ( I 0 f ó r m a l a * especiales y práctico» 
para lo» cafetero», perfumista», fabricantes de cerveza, 
expendedores j cosechero» de vino, por Valsecchl. Según 
da edición, aumentada con recetas para confeccionar el 
Ajenjo, C h a r t r e n s e , C a r a i a o , V e r m u t y Coñac , etc. 

Forma na tomo en 4.* de 450 páginas á dos columna», 
adornado con 4 láminas. P r e e l o , 7 pe se t a s 

ARTE DE HACER VINOS — Manual tcórico práctica 
del cultivo de las viñas, por D. Nicolás Bustamante. Tra-
ta del cultivo y abono oe tierra», elección, plantación, 
enfermedades y modo de curar la» cepa», poda y cava. Modo 
de hacer vino natural y artificial, mejora de sus clase», 
ino» de agua y azúcar, fruti», etc., su coloraclon. Según 
da edición. 

Forma nn tomo en 4.*, con una lámina. P r e c i o 4 
pe se t a s . 

Lo» pedido» á D. Manuel Sáuri, Plaza Nueva, 5, Barce-
lona, mandando su importe en libranza» ó sellos, remi-
tiéndose por la casa lo» paqnetes certificado». Pueden 
adquirirse junto» ó )or separado. 

C. VASCO Y GALLEGO. 
PrepitUrio 7 fabricante premiado en Tarias Exposiciones. 

Valdepeñas. 
Vinos desde 15 pesetas hectólitro. 
Aguardientes superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob'o de letras, 

comisiones, frutos del país, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791,) 

' .ó.'ágos y leyes vige.-.tes. 
ANOTADAS Y COMENTADAS. 

Ley decaz&, de expropiación forzosa, de im 
pronta, electoral vigente y de propiedad inteles-
tnal, al módico precio de 2 rs. cada una. 

Ley de a ^ a s al precio de 4 rs. Dirigiéndose ai 
administrador de este periódico se obtendrá el 1& 

•r 100 de rebaja, remitiendo su importeen letras 
le fácil cobro ó sellos de franqueo. Cuando los 
ledidos sean por docenas se hará una rebaja d» 
ñ por 100. 

Historia de León XIII 
POS 

D, LEANDRO HERRERO. 
Un volúmen de 400 páginas, 12 reales, franco de porte 

en loda la Peníusnla. Se adquiere en las principales l i -
brerías, ó pidiéndole directamente, previo pago de su 
Importe en libranza» ó sellos de franquei , al administra-
dor, calle del Prado, número 15, cuarto bajo, derecha. 
Madrid. (3.012) 

iVIVlTOS Y COLEANDO! 
CDEHTOS PICAICTSa Ü 

D B L O M E J O R D E N D E S T R A M U S A C O N T E M P O R Á N E A 

COLBCCXONXD08 
rOB 

E. DE LÜSTONÓ. 

Agotada la primera edición de este Interesante li-
bro, »e ha puesto á ia venta la segunda, al precio de 
2 pesetas ejemplar, en la casa editorial de los señero» 
Faquineto y Compañía, Atocha, 135, entresuelo, Ma-
drid. (3.795) 

DICCIONARIO 
M U 

POR B. MARGSL i M k f i m U ALCÜBILU. 
Se ha repartido el tomo 8. ' y último de la 3.* edición de 

Mta obra. El precio de lo» ocho tomo» e» cien pesetas en 
Madrid, y ce remhen á provincia» en paquete» franco» » 
oertlflcadoí librando cloco peseta» má». Lo» pedido» á sñ 
autor. Arco de Santa María. 41, triplicado, Madrid. 
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